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  Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el BANCO CAJA 
SOCIAL en calidad de acreedor hipotecario manifestó que no es su interés ejercer los 
derechos derivados de la garantía hipotecaria que pesa sobre el bien objeto de este proceso 
(pág.9, cdno.2). 
 
 Por lo demás, secretaria proceda a la inclusión del asunto en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia en los términos previstos en el artículo 375 del C.G.P. 
   
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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